
seguro, establezca el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción.

Decimoctava.-.Riesgos extraordinarios.

En la cobertura de incendios se indemnizará por el Consorcio 
de Compensación de Seguros, los siniestros producidos por causas 
de naturaleza extraordinaria, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de 16 de diciembre de 1954 («Boletín Oficial del Estado» del 
19), Reglamento para su aplicación de 13 de abril de 1956 («Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de junio) y disposiciones complementa
rias vigentes en la fecha de ocurrencia.

Decimonovena .-Normas de peritación.

Como ampliación de la condición decimotercera de las genera
les de los seguros agrícolas, se establece que la tasación de siniestros 
se efectuará de acuerdo con las normas establecidas para estos 
efectos por los Organismos competentes.

ANEXOII

Tarifa de primas comerciales del Seguro Integral de Cereales de 
Invierno en Secano

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

Rendimiento garantizado del 65 por 100

Provincia
CULTIVO

Trigo Cebada Avena Centeno

Alava........ ........................ 1,01 1,18 1,74 1,37
Albacete............................ 2,45 3,31 1,45 2,41
Alicante............................. 1,93 1,21 2,09 0,81
Almería............................. 6,18 7,26 5,98 2,09
Asturias..................... ....... 0,43 0,52 0,86 0,79
Avila.................................. 1,80 1,97 1,96 1,66
Badajoz............................. 3,83 4,72 4,48 1,31
Baleares............................. 2,04 1,93 1,41 0,36
Barcelona.......................... 1,12 1,24 0,96 0,81
Burgos............................... 2,23 2,87 2,98 2,84
Cáceres.............................. 4,09 4,59 4,45 1,54
Cádiz................................. 3,59 2,30 0,72 1,02
Cantabria.......................... 0,99 1,09 0,36 0,84
Castellón........................... 2,88 3,11 2,36 0,81
Ciudad Real..................... 3,40 3,78 3,64 1,97
Córdoba............................ 3,07 1,89 1,63 0,56
La Coruña........................ 0,45 0,45 0,45 0,42
Cuenca.............................. 1,31 1,37 1,35 1,21
Gerona.............................. 1,12 1,70 1,34 1,30
Granada............................ 2,42 3,34 4,06 2,72
Guadalajara...................... 2,75 2,88 1,08 1,01
Guipúzcoa........................ 0,36 0,36 0,86 0,84
Huelva.............................. 2,40 2,51 2,03 0,49
Huesca.......................... . 1,89 2,66 2,68 1,48
Jaén................................... 1,86 2,13 1,96 1,53
León.................................. 2,03 2,12 2,87 0,99
Lérida........................... . 1,56 1,67 0,84 0,79
Lugo.................................. 0,36 0,36 0,36 0,36
Madrid.............................. 2,97 2,07 1,22 1,34
Málaga.............................. 4,02 1,68 3,97 0,36
Murcia.............................. 7,83 6,96 3,66 1,84
Navarra............................. 1,20 1,43 1,09 0,72
Orense............................... 0,72 0.36 0,95 0,43
Palencia............................. 2,69 3,84 3,10 1,90
Las Palmas....................... 1,44 1,44 1,44 1,44
Pontevedra........................ 0,42 0,42 0,36 0,36
Rioja................................. 1,35 1,93 1,44 0,76
Salamanca......................... 1,60 2,13 4,23 1,95
Santa Cruz de Tenerife.... 1,44 1,44 1,44 1,44
Segovia.............................. 1,41 2,09 0,36 2,74
Sevilla............................... 4,23 2,51 2,77 1,36
Soria.................................. 3,74 3,25 2,29 1,66
Tarragona......................... 2,30 1,79 1,32 0,62
Teruel................................ 3,90 5,06 4,54 3,10
Toledo............................... 2,22 2,16 2,06 2,29
Valencia............................ 1,44 1,41 1,21 0,48
Valladolid......................... 2,48 2,62 0,89 0,36
Vizcaya ............................. 0,36 0,36 0,36 0,83
Zamora............................. 2,00 3,34 1,80 2,81
Zaragoza ........................... 2,74 2,95 5,04 1,96

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

2023 ORDEN de 27 de diciembre de 1984 por la que se 
aprueban los documentos «Obras de paso de carrete
ras. Colección de puentes de Tres Vanos», «Obras de 
paso de carreteras. Colección de puentes de vigas 
pretensadas II» y «Obras de paso de carreteras. 
Colección de puentes de vigas metálicas».

Ilustrísimo señor:
Al amparo de la Ley 51/1974 de 19 de diciembre, de Carreteras, 

y de acuerdo con su artículo 5.º , número 6, se viene actualizando 
y revisando la normativa técnica vigente en la materia.

Desde hace muchos años la experiencia ha demostrado la 
eficacia y utilidad del empleo de colecciones oficiales de modelos 
de los elementos que más se repiten en las carreteras, como son las 
obras de fábrica y puentes de luces moderadas que, además de 
ahorrar la repetición de cálculos y dibujos, permiten determinar 
con facilidad y suficiente aproximación la solución más adecuada 
en cada ocasión.

A partir de 1976 se han aprobado y publicado numerosas 
colecciones de elementos sueltos: tableros, pilas y estribos. La 
necesidad de revisarlas dadas las modificaciones introducidas en 
las instrucciones de hormigón armado y pretensado, la convenien
cia de refundir los diversos elementos en un solo tomo en el que 
se encuentre el puente completo y el comienzo del desarrollo del 
plan general de carreteras han dado ocasión a la preparación de las 
colecciones objeto de la presente Orden, relativa a puentes de tres 
vanos, puentes de vigas pretensadas y puente de vigas metálicas.

De acuerdo con lo expuesto, con el informe favorable de la 
Comisión Permanente de Normas de la Dirección General de 
Carreteras, y a propuesta de dicho Centro directivo,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le concede el 
artículo 5.°, número 6, de la Ley 51/1974, de 19 de diciembre, de 
carreteras ha dispuesto:

1. Aprobar los siguientes documentos que figuran como anexo 
a esta Orden:

- Obras de paso de carreteras. Colección de puentes de tres 
vanos.

- Obras de pasó de carreteras. Colección de puentes de vigas 
pretensadas II.

- Obras de paso de carreteras. Colección de puentes de vigas 
metálicas.

2. El uso de dichas colecciones no es obligatorio, debiendo 
considerarse en cada caso si las soluciones que en ellas figuran son 
las más adecuadas al mismo.

3. Justificando el uso, en su caso, el proyectista queda eximido 
de incluir en el proyecto los cálculos justificativos y mediciones 
detalladas del puente de que se trate.

4. Queda autorizado el empleo de las colecciones objeto de la 
presente Orden a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS 

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

ANEXO QUE SE CITA
Obras de paso de carreteras

COLECCION DE PUENTES DE TRES VANOS 

AÑO 1984 
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1. MEMORIA
1.1 Generalidades.

La presente colección contiene los elementos estructurales 
necesarios para la definición de cruces a distinto nivel de dos 
carreteras, formados por losas de hormigón armado de tres vanos 
sustentadas por pilas y estribos también de hormigón armado. Las 
losas son de planta romboidal para adaptarse al ángulo de cruce de 
las dos carreteras.

Para cada- uno de los elementos estructurales anteriormente 
mencionados se han fijado un cierto número de variables, en 
función de las cuales se desarrolla la presente colección.

El proyectista deberá, en cada caso particular, realizar el encaje 
de la solución, seleccionando la longitud total del paso y la 
distribución de luces entre las contempladas en la colección y 
definiendo los parámetros variables como altura de pilas y estribos, 
ancho de plataforma, esviaje, tipo de barrera, etc. La presente 
colección, en resumen, es un conjunto de elementos que el 
proyectista deberá elegir y combinar para resolver un determinado 
puente.

La presente colección contiene los planos de definición geomé
trica y de armaduras y las mediciones de todos los elementos 
estudiados. No se han incluido las especificaciones ni mendiciones 
de elementos como impermeabilizaciones, juntas, pavimentos, 
barreras, barandillas o apoyos elastoméricos; se da, sin embargo, 
una relación de los datos de cargas y movimientos previstos, 
necesarios para la definición, por parte del proyectista, de los 
apoyos elastoméricos.

En apartados posteriores de la presente memoria se incluyen las 
características de los diferentes materiales y sus niveles de control, 
de acuerdo con las instituciones oficiales vigentes.

Respecto a la ejecución, mediación y abono de las obras, se 
estará a lo dispuesto en las mencionadas instrucciones y en el 
vigente pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes PG3-1975.

1.2 Campo de aplicación

1.2.1 Consideraciones generales.-La presente colección consta 
de los siguientes elementos estructurales:

- Tableros.
- Pilas.
- Estribos.

Las variables básicas que han sido empleadas en el desarrollo de 
cada uno de los elementos son las siguientes:

Ancho de plataforma de la carretera:
Se han considerado tres posibles anchos totales de plataforma 

(calzada más arcenes) que son:
AP = 7,00 m
AP = 10,00 m
AP = 12,00 m

que corresponden a las secciones-tipo más frecuentemente emplea
dos en nuestra red de carreteras.

Se pueden emplear los tableros, pijas y estribos de la colección 
para anchos de plataforma intermedios, seleccionando el tablero de 
ancho inmediatamente superior.

Las modificaciones de anchura respecto a los tres anchos tipo 
previstos en la colección, modifican las mediciones y despieces de 
armaduras, así como los esfuerzos sobre apoyos elastoméricos, que 
es preciso obtener para el caso concreto.

- Distribución de luces:
Las luces estudiadas para el vano central son de 12 y 14 metros, 

que se combinan con luces extremas de 7,75 y 10 metros, dando 
lugar a cuatro series de tableros según las luces, que son las 
indicadas a continuación, incluyéndose el espesor de losa corres
pondiente:

Luces de vanos (m)
Espesor de

la losa (m)Extremo Central Extremo

7,75 12 7,75 0,70
10,00 12 10,00 0,70
7,75 14 7,75 0,80

10,00 14 10,00 0,80

- Esviajes:
Los tableros, pilas y estribos de la colección se han desarrollado 

para esviajes comprendidos entre 0o (planta rectangular) y 45°. La 
colección ha definido intervalos de variación de 3 en 3 , si bien 
puede ser utilizada para esviajes intermedios tomando el inmedia
tamente superior.

- Tipos de barrera:
Se ha previsto la utilización de dos tipos de barrera de 

seguridad:
- Barrera semirrígida.
- Barrera rígida.

donde la primera de ellas está formada por elementos verticales 
discontinuos unidos por una banda continua de doble onda, 
anclados en el extremo interior de una acera cuyo ancho total es de 
1 metro y en cuyo extremo exterior se dispone úna barandilla 
metálica y la segunda corresponde a una barrera de hormigón con 
un ancho en la base de 0,50 metros, anclada al elemento estructu
ral.

Está prevista la combinación de ambos tipos de barrera con los 
tres anchos de paltaforma descritos anteriormente, con lo que se 
obtienen seis secciones transversales-tipo, para las que han sido 
desarrollados todos los elementos de la colección.

- Grados de sismicidad:
Para el desarrollo de la presente colección se ha supuesto que las 

estructuras objeto de la misma van a quedar ubicadas en zonas del 
territorio nacional cuyo grado sísmico, de acuerdo con la norma 
sismorresistente P.D.S.-l, sea igual o inferior a VII.

De acuerdo con lo anterior se han considerado dos posibles 
zonas de ubicación de las obras:

Zonas de sismicidad baja (grado sísmico menor o igual a VI)
Zona de sismicidad media (grado sísmico igual a VII).

Para el diseño de cada uno de los elementos frente a acciones 
sísmicas se ha adoptado el criterio de mantener la forma y 
dimensiones geométricas del mismo, variando, si es necesario, las 
armaduras en función de la sismicidad de la zona.
- Tipos de terreno de cimentación:

Para el diseño de las cimentaciones de pilas y estribos, se han 
considerado cuatro posibles tipos de terreno de ubicación de la 
obra, caracterizados por su tensión admisible (ou! ) y ángulo de 
rozamiento entre zapata y terreno (ó 1

En todos los casos se han diseñado cimentaciones directas, en 
cada uno de los cuatro tipos de terreno.

- Variables geométricas:
Dada la enorme dificultad que supondría tener en cuenta todas 

las variaciones geométricas que el trazado particular de la carretera, 
en la zoan de ubicación de la obra, produciría en cada elemento, se 
ha adoptado como básica la definición geométrica siguiente:

- Trazado en planta: recto.
- Trazado en alzado: horizontal.
- Peraltes: nulos.
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Sin embargo, algunos elementos han sido calculados, desde el 
punto de vista resistente, teniendo en cuenta los condicionantes 
introducidos por las variaciones del trazado. En el caso de los 
tableros se ha previsto el descentramiento de cargas y la fuerza 
centrífuga producidas por un posible trazado en planta curva con 
valor mínimo del radio de curvatura de 300 m y velocidad 
específica de 100 km/h.

El trazado real de la carretera, en cada caso concreto, tanto en 
planta como en alzado o en peraltes, obligará al proyectista a 
realizar las pequeñas variaciones en las características geométricas 
de los elementos definidos en la colección que sean precisas, para 
adaptar el proyecto a dicho trazado. Entre otras cuestiones será 
preciso definir las siguientes:

- Cotas de las plataformas de apoyo de los tableros sobre pilas 
y estribos.

- Peraltes de la cara superior de la losa, teniendo en cuenta que 
su espesor mínimo será el indicado en la colección.

- Angulos de las aletas laterales.

Los extremos anteriores y otros que fueran precisos habrán de 
ser definidos para la realización de un proyecto real de construc
ción siendo responsabilidad del proyectista la evaluación de su 
posible incidencia sobre las condiciones estáticas y resistentes de 
los elementos básicos definidos en la presente colección.

1.2.2 Elementos estructurales
1.2.2.1 Tableros. Los tableros que forman la presente colección 
están constituidos por losas macizas continuas de hormigón 
armado, de tres vanos y de planta romboidal, apoyadas isostática- 
mente en sus extremos y en dos líneas de apoyo intermedias. Las 
luces de cálculo, medidas ortogonalmente a los ejes de apoyo, así 
como los espesores y esviajes, están definidos en el apartado 1.2.1.

Los apoyos son puntaules y se materializan con placas rectangu
lares de material elastomérico.

Los tres anchos de plataforma indicados anteriormente de 7,10 
y 12 metros al combinarse con los dos tipos de barrera previstos, 
dan origen a losas de anchuras 8,50, 11,50 y 13,50 con barrera 
semirrígida y 7,60,, 10,60 y 12,60 con barrera rígida; en total 
resultan seis secciones-tipo.

1.2.2.2 Pilas. Para cada línea intermedia de apoyos, se dispo
nen dos pilas iguales. Cada pila está formada por tres elementos de 
hormigón armado: fuste, pedestal y zapata de cimentación, orienta
dos en la dirección del esviaje.

El fuste, cuya sección en alzado es trapecial, tiene un espesor 
constante igual a 0,60 metros.

El pedestal, cuya sección en alzado es rectangular, tiene un 
espesor constante igual a 1 metro.

La zapata, de sección rectangular de 1 metro de espesor, puede 
ser independiente o común para las dos pilas de una misma línea 
de apoyos. Se ha adoptado la solución de zapata común cuando la 
separación entre zapatas, supuestas independientes, resulta igual o 
inferior a 1 metro.

La altura de pila, H, se define como la distancia vertical desde 
el intradós de la losa hasta el plano de contacto entre fuste y 
pedestal. Este plano coincide con el nivel del terreno natural. La 
altura H de pilas y la altura H de estribos, definida en el apartado 
1.2.2.3, deberán cumplir la condición:

Hestribo <Hpila <Hestribo+0'50

Se han considerado tres intervalos de variación de H: 
H<4,75
4,75 < H < 6,00 
6,00 < H<7,00

Si bien este último existe únicamente en los casos en que la luz 
del vano extremo es de 10 metros.

Para cada intervalo se deberán tomar los datos facilitados para 
la definición de los elementos correspondientes al límite superior 
de dicho intervalo.

Así pues, la solución a adoptar para cada uno de los elementos 
que constituyen la pila, depende de una srie de variables que 
afectan a las armaduras y a las dimesniones del elemento conside
rado.

Para cada elemento de la pila, las variables que condicionan su 
definición, son:

- Fuste:
Ancho de plataforma.
Tipo de barrera.
Luz del vano central.
Esviaje.
Altura.

- Pedestal (sólo condicionantes geométricos):
Ancho de plataforma.
Tipo de barrera.

Luz del vano central.
Esviaje.

- Zapatas:
Ancho de plataforma.
Tipo de barrera.
Luces de vanos.
Esviaje.
Altura.
Tipo de terreno.

1.2.2.3 Estribos. Las líneas extremas de apoyo del tablero se 
materializan en los estribos.

Los estribos son abiertos y están constituidos por tres elementos 
de hormigón armado: un dintel donde apoya directamente la losa 
a través de los apoyos elastoméricos puntuales, un número variable 
de soportes verticales y una zapata común.

El dintel está formado por una viga de sección rectangular de 
0,90 por 0,85 m, terminada en un múrete de guarda de 0,25 m de 
espesor y altura variable. En sus extremos van dispuestas unas 
aletas trapeciales en voladizo.

Los soportes, que pueden ser 3, 4 ó 5, son de espesor constante 
igual a 0,50 m y alzado trapecial.

La zapata es común a todos los soportes. Su sección es 
rectangular, de dimensiones constantes para cada caso.

La altura del estribo, H, se define, al igual que en las pilas, como 
la distancia vertical desde el intradós de la losa hasta el terreno. 
Deberá verificar, respecto a la altura de las pilas, la condición 
indicada en el apartado 1.2.2.2.

Los intervalos de variación de H son los mismos que en el caso 
de las pilas.

Para cada elemento del estribo, las variables que condicionan su 
definición son:

- Dintel:
Ancho de plataforma.
Tipo de barrera.
Luz del vano central.
Esviaje. 

- Soportes:
Ancho de plataforma.
Tipo de barrera.
Luz del vano central.
Esviaje.
Altura (afecta sólo a las armaduras).

- Zapata:
Ancho de plataforma.
Tipo de barrera.
Luces.
Esviaje.
Altura.
Tipo de terreno.

1.3 Instrucciones aplicadas.

Las normas que se han aplicado son las vigentes en el momento 
de la redacción de esta colección.

Las acciones se han considerado de acuerdo con la «Instrucción 
relativa a las acciones a considerar en el Proyecto de Puentes de 
Carreteras», de 28 de febrero de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de abril).

Para el cálculo de hormigón armado se ha seguido la «Instruc
ción para el Proyecto y la Ejecución de obras de hormigón en masa 
o armado EH-82», de 24 de julio de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de septiembre).

Para el cálculo en zona sísmica se ha seguido la «Norma 
Sismorresistente P.D.S.-l» («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
noviembre de 1974).

1.4 Control de calidad.

La colección se ha redactado para dos niveles de control, 
definidos en el siguiente cuadro, debiendo el proyectista elegir el 
que considere más adecuado

NIVELES DE CONTROL

1 2

Materiales:
Acero....................................... Intenso Normal
Hormigón en estructura....... Normal Normal
Ejecución................................. Intenso Normal



1.8.2 Pilas:

- Cargas permanentes:
Peso propio de la pila.
Peso propio del relleno sobre zapatas.
Acción permanente del tablero.

- Sobrecargas:
Acción de la sobrecarga en el tablero.
Frenado.
Viento transversal sobre el tablero.
Viento transversal al tablero sobre el fuste.
Choque transversal y longitudinal sobre el fuste.
Sismo en dirección longitudinal de los fustes.
Sismo en dirección transversal a los fustes.

1.8.3 Estribos.

- Cargas permanentes:
Peso propio del estribo.
Peso propio del relleno de trasdós.
Acción permanente del tablero.

- Sobrecargas:

Acción de la sobrecarga en el tablero.
Sobrecarga uniforme de 1.000 Kp/m2 sobre el relleno de 
trasdós.
Acción de un eje del vehículo pesado sobre el relleno de 
trasdós, para acciones locales.
Frenado.
Sismo en dirección longitudinal del estribo.
Sismo en dirección transversal al estribo.

- Empuje del relleno de trasdós:

El empuje debido al peso propio del relleno y a la 
sobrecarga uniforme se ha determinado según la teoría de 
Rankine.
El empuje producido por el vehículo pesado se ha 
determinado a partir de la tensión vertical, calculada por 
la teoría de espacio elástico semiinfinito de Boussinesq y 
corregida por la teoría de Fröhlich sobre la rigidización 
del suelo en profundidad.

1. 9 Apoyos.

En cada uno de los ejes de apoyo de pilas se disponen cuatro 
apoyos de material elastométrico, con independencia del ancho de 
la losa. En cada uno de los ejes extremos sobre estribos se disponen 
también apoyos de material elastométrico en número variable 
según el ancho de la losa. En los planos correpondientes se indican 
las separaciones entre apoyos y a los bordes libres, medidas 
perpendicularmente a dichos bordes.

En el plano correspondiente se dan los siguientes valores para 
el cálculo de los apoyos:

- Reacción vertical máxima y mínima por apoyo en pilas.
- Reacción vertical máxima y mínima por apoyo en estribos, 

distinguiendo en apoyo de esquina obtusa y restantes apoyos.
- Reacciones y desplazamientos debidos a retracción y tempe

ratura en los apoyos de estribos y pilas.

Estos valores se dan para hipótesis con y sin sismo.
Las rotaciones máximas en los apoyos de estribos y pilas son 

inferiores a 0,004 radianes.
En cuanta al esfuerzo de frenado, se dan los valores totales por 

tablero, ya que para determinar la fuerza absorbida por cada apoyo 
es preciso tener en cuenta las rigideces de estribos y pilas.

Se dan asimismo los valores totales por tablero de la fuerza 
horizontal debida al sismo.

2. PLANOS 

INDICE DE PLANOS

Concepto Planos

Elementos estructurales........................................ 2.1
Alzado y planta general del puente.................... 2.2
Tableros-secciones generales................................ 2.3
Pilas-planta, alzado y secciones generales.......... 2.4
Estribos-planta, alzado y secciones generales.... 2.5
Plano-guía de localización de elementos............ 2.6
Tableros................................................................... 2.7 a 2.16
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